
 

 



 

 



 

 



 

 

   

1 
EL MUNDO ES TUYO 

S.A. DE C.V. 

Juzgado 10 de distrito 

en materia civil en la 

Cuidad de México 

637/2014-B 

Demanda en la vía ordinaria civil en 

contra de la Comisión Nacional de 

Vivienda por incumplimiento en el 

pago de la prestación de servicios de 

organización de eventos y de boletos 

de avión; sustentando la acción en el 

Contrato Abierto de Prestación de 

Servicios número 
LPN/SG/HDB.30/007/2012 de fecha 

01 de marzo de 2017 y su Convenio 

Modificatorio. 

En ejecución de sentencia. Está pendiente 

que se resuelvan los recursos de apelación 

interpuestos por las partes en contra de la 

sentencia interlocutora de fecha 04 de junio 

de 2019, que resolvió el incidente de Gastos 
y Costas y Gastos Financieros. 

                                     

93,897  

2 
CONSA GARCIA S.A. 

DE C.V 

Juzgado 21 civil de 

proceso oral en la 
Cuidad de México 

334/2019 

Se emplazó a juicio a la Comisión 

Nacional de Vivienda, en la vía oral 

mercantil por falta de pago en el 

suministro y entrega de diversos 

materiales de construcción y equipos 
para oficinas; sustentando su acción 

en diversas órdenes de trabajo, 

selladas y firmadas de recibido por 

entonces personal de esta Comisión. 

Se tuvo por contestada la demanda en 

tiempo y forma, por opuestas las 

excepciones y defensas, y por planteada la 

improcedencia de la vía opuesta por la 

Comisión Nacional de Vivienda al momento 
de dar contestación a la demanda, por lo que 

se encuentra pendiente la celebración de la 

Audiencia Preliminar.  

                                   

459,177  

3 

CORPOMEX MC, S.C; 

MULTISERVICIOS 

CORPORATIVOS MM 

S.A. DE C.V. Y 
SERVICIOS IRA S.A. DE 

C.V. 

Decima sala regional 

metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

25069/18-17-10-18 

Demandó el incumplimiento de pago 

de la Comisión Nacional de Vivienda 

con motivo del Contrato Abierto de 

Prestación de Servicios 

LPN/E42/SP/QCW.10.P/021/2016 de 
fecha 21 de abril de 2016 y relativo a 

17,986 acciones auditadas. 

La Décima sala regional metropolitana 

remitió los autos originales del jucio de 

nulidad 25069/18-17-10-8, al diverso juicio 

de nulidad 8819/18-17-10-9, derivado de la 

acumulación planteada. En consecuencia, 
quedamos al pendiente de la resolución que 

le recaiga al incidente de Acumulación 

planteado por la autoridad demandada, así 

                          

35,090,480  



 

 

como, que se levante la suspensión del 

procedimiento. 

GRAN TOTAL 81,528,208 

 


